
Expediente: DAIMIEL2023/13437

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE PROFESORES/AS DE MÚSICA

Origen: Otros/Varios

Categoría: Empleo público

Descripción: CALIFICACIONES PROVISIONALES

PROFESORES DE PERCUSIÓN

  

DNI
EXPERIENCIA
PROFESIONAL FORMACIÓN TOTAL

05684786Z 4 3,5 7,5

03923387R 0,71 3,8 4,51

06271194Z 1,75 1,3 3,05

70582398K 0,61 0,85 1,46

 

 

PROFESORES DE CLARINETE

 

DNI
EXPERIENCIA
PROFESIONAL FORMACIÓN TOTAL

05905382V 4 4 8

03930906E 1,73 1.55 3,28

05938718A 0 0,75 0,75

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.  daimiel  .es Pág. 1
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Expediente: DAIMIEL2023/13437

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Se  concede  un  plazo  de  tres  días  naturales contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la

publicación del presente listado, hasta las 14 horas del día 16 de octubre de 2023, para que los

aspirantes que no estén de acuerdo con su calificación presenten sus reclamaciones motivadas en la

sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  Daimiel  (https://www.daimiel.es/es/sedeelectronica),  en  el

apartado de “Ir al Registro Telemático".

En el caso de que no se formulen reclamaciones a las calificaciones provisionales, dichas

calificaciones pasarán a ser definitivas. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL
(firmado digitalmente)

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.  daimiel  .es Pág. 2
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